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España. Rey (1665-1700 : Carlos II)

Don Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla
... Sabed, que el Presidente, y los de mi Consejo de
Hazienda ... proveyeron un auto en nueve deste
presente mes. y año, que es del tenor siguiente. En
la villa de Madrid à nueve dias del mes de Abril de
mil seiscientos y ochenta años : Los Señores
Governador, y del Consejo, y Contaduria mayor de
Hazienda ... dixeron que por quanto por la
Prematica que se promulgò ... en diez de Febrero
proximo passado ... se mandò por Ley general,
que toda la moneda de vellon ... con valor de ocho
maravedis ... se baxe à la quarta parte de su valor
...

[Madrid] : [s.n.], [1680].
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arlos5 por la graek de Dios, Rey de Cafíílla, de LconJ 
Aragón, de las dos Sicilias 3 de Gcmíalcn, de Navarra, d<3 

Granada, de Toledo, de Valencia^deGalicia, deMallorcajdeSevi-
lia, deCerdcua yde Cdrdova, de Córcega, de Murcia^de lacn, 8Cĉ  
Todas, y qualeíquier luflicias, y lueies deftos mis Reynos, y Scno-í 
ríos^Teforeros, Arqueros,Depoficcirios,Adm¡níftradores,Reccpt^^^ 
res, Arrendadores,Recaudadores dequalefquieralcavalas, rencas; 
Salinas, yervas, fervicio ordinario, y excraordinario, millones i m * 
pueños, antiguos, y modernos, y ocros derechos, y fervicios,quc en 
qualquier manera tocan,ó tocar pueden á mi RealHazieda,y aocras 
qualefquícr perfonas, áquien la execucion, y cumplimiento de lo 
en efta mi carca contenido, coca, ócocar puede en qualquier mane
ra. Sabed, que el Prefidente, y Jos de mi Conícjo de Hazicnda, y; 
Concaduria mayor delia, proveyeron vn anco en nueve deftc prc-
fentc mes, y ano, que es del tenor íiguience. En la Villa de Madrid 
á nueve dias del mes de Abril de mi l feifeiencos y ochenta años: Los 

Ini r {i Señores Governador, y del Confejo, y Goncaduria mayor de Ha^ 
z¡cndadclReynucftroSeñor,dixeron,que porquancopor laPre» 
macica que fe promulgó en efta mifma Villa en diez de Febrero 
próximo paíTado defte dicho año | y Pregón que fe dio en doze déU. 
fe mandó por Ley general, que toda la moneda de vellón, que co
munmente llaman de Molinos,que corda en eftos Rey nos con va
lor de ocho maravedís cada picea mayor5y quatro maravedis la me 
nor,fe baxeála quarta partede íü valor3dexanc!ola en dos marave* 
dis y fegun mas por menor en la dicha Prematica , y Pregón fe con-
ticnery dcfeandofu Mageftadel mayor alivio de ÍUsVaíraUos,y dar 
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Paraque fe guarde , j cumpla lo contenido en v n yluto del Con~ 
Jejoyfroveido en nueue de Abr i l de mi l feif cientos y oche nta^ fo~ 
h e la forma de aplicación de la perdida de la moneda regi¡lra~ 
da a l tiempo de la publicacion dé la Prematica de aíe&de Fe* 
brero pajjado de fie dicho año\las reUcionescjite han de dar los Te 
foreros a quien toca,j juílijicacion de fus regiflrós. 

Acordado, 



alcoir^erdo vna nueva moneda de pefo , y ley, para por eílc medio 
cícufar los crecidos premios que ha ceñido !a plata , y el oro, como 
[Vhan experimentado por lo paffado, por otra fu Real Cédula de 
catórze de Marco.ptoximo palTado defteañojdeípadiada por el Co. 
fejQRealde Gaftilla,refrendadade^^D Antonio de C^upide, y Apon, 
te j ía buelco a mandar,que coda la dicha moneda de Molinos, fia 
reíervacion de ninguna, fe recoja en las Cafas de moneda deftos 
Reynos,y fe funda en elios, excepeo la legicima de Molinos, ligada 
con plata , porque efta ha de quedar can foUmentc aparte fundida, 
fin mezclarla con otra,y la demás hecha pafta nueva,febuelva á la
brar otra moneda de vellón grue0b5del valor, pefo, y forma q tiene 
la rrvoneda de vellóngrucífo, que alprefente correen cftos dichos 
Reynos con valor dedos maravedts , como mas cfpecialmente en 
la dicha Cédula fe exprefla: y aviendofe reconocido,que al tiempo 
de la publicación de la dicha Prematica de diez de Febrero paíTado 
algunos Teforeros, Receptores, Dcpoficarios, y Arrendadores, y 
otras perfonas, a cuyo cargo es, y ha fido la cobtan^adealcavalas,y 
tercias^primero/egundoatercero^ quarco vnos por cícnto,íerv¡cio 
ordinario, y excraordinanOjpapel fellado,rentasde los Macftraz-
gos, y de las yervas de las tres Ordenes Militares, y de las demás 
rentas, férvidos , y eftancos deílos dichos Reynos, cuya adminif-
tracíon,beneficio, y cobranza pertenece a efte Goníejo, y Contadu
ría mayor deHazienda vliizicron regiftros de diferentes cantidades 
de la dicha moneda de molinos, y de la plata,y oro, quedixeron te
ner cobradas de lo procedido de las dichas alcavaIas,fcmcios,y d e 
mas rentas referidas, y que no ay dada orden ,n i defpachos por eñe 
Con fe jo de la forma que deben guardar en la aplicación de el daño 
de la baxa de la dicha moneda demolinos,y de cloro, y plata, que 
Iegidmamente,y fin fraude alguno huvieren regiftrado?y de el deí-
cuento que fe huviere dehazer á los dueños de los juros, y libranzas 
fituadas, y confignadas en las dichas alcavalas, fervicios, y demás 
rentas, afsi de lo que el dia de la publicación de la dicha Prematica 
en cada cabeca de Provinda.y Partido cftavan cumplidos los planos 
que fe debian pagar, como cambien de los. que no e(lavan cumplí-
dos al tiempo de la mifma publicación. Dixcron,que mandavan, y 
mandaron,que en quanco á lo referido,fehaga,guarde,y feobferve, 
y execute lo íiguience. 

i Que cada vno de Jos Teforeros, Receptores, Depoficarios, 
Arrcn-
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Árrendacíorcs, ydemaspcrfonasquc huvieren regiftrado vellón,1 
oro , y plata en las caberas de Partido al tiempo de la publica
ción de la dicha Prematica de Ja baxa, hagan luego en primer 
lugar relación jurada , con la peni del tres tanto3de las eanti-; 
dades que hafta aquel diade la publicación ^ y antes dé pubI¡car-( 
fe avian cobrado, y pagado efeétivamente de la Tefdreria^óren^ 
ta de fu cargo , y en que dias 3 o partidas , y de que tercios, ó pa
gas , con feparacion de años, y de los juros, y libranzas de planos 
cumplidos que tenia por pagar el dicho dia de la publicación do 
labaxa,con toda diftincion ^ y claridad ádefuertc, qüeporel las fá 
pueda reconocer el eñado que el dia, ya! tiempo de lá publica^ 
cion tenia lo cobrado, y pagado, y lo que eftava por cobrar de cadá 
renta. 

i G^Ueeldaño de la baxa de moneda de molinó^ oro ^ y platá 
regiflradaj que íe huvierc cobrado de las rentas ,cuyos planos fue-̂  
ron cumplidos,y pagaderos hada fin del ano paffado de mil feifeien-
tos y fetenta y nueve,fe ratee año por año entre todo lo que fe eílu^ 
viere deviendo á juros, y librancas de los miímos planos, y a cadá 
vno fe le delcucntc la parte que le tocare pró rata de la cantidad 
que importare el daño de ja baxa. 

j Quecl dañoqueferecibiereporía moneda quelos Cdiicei 
jos, y contribuyentes pagaron con él valor de.antes de la baxa pof 
debitoScumplidos j y pagaderos de años defde el de milfeífcidntos 
y fetenta y quatro,hafta el de feifeiencos y fecenta y íieteicn confor
midad de la dicha Prematica, y Cédula referida , fcá, y fe entienda 
por menos valor de la deuda í y fe defeuente año por año de lo que 
fe deviere de las mifmas rentasen primer lugar de Ja finca,y fino lá 
huviere,de los juros,y librancas mas modernas. 

4 Que el daño de la baxa de la moneda de fnolirio ^ óro , y 
plata,que fe huviere regiftrado > y tocare a las rentas • cuyos pla
nos fe cumplen, y fon pagaderós deípues de fin de Dmembre de 
el año paífado de mil feifeientosy fetenta y nueve * fe tenga por 
menos valor dé Ja renta , y fe defeuente en primer lügar d é l a 
finca , y no Jai aviendo, de los juros , y librancas mas moder-t 
nas. 

5 Que los rateos, y pagas que fe hizieren en conformidad, y 
cumplimiento de los tres capitulos antecedentes ,feaporaora fiíl 
perjuiziodelo que fe determinare por el Confejo,eii razón de lo 
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qtic fe d:v¡crc hazer bueno al Teforero, u Receptor ,o Arrcnc?ador 
de cada renca dcla cantidad de dicha monada de molino quz hu. 
vi*re regifirado. 

6 Y para que el defeucnto qus por aora fe ha de hazer en ^ 
f j rmare íer id i de el dafiodc labaxa de C3da la dicha moneda ¿, 
moliaOjoro.yplaca regiflrada-,no caufedaao.ni perjuizio a los due. 
no? de juros,ylibran^asjcn cafo q por efleCofcjo no fe mande hazct 
bacno encéramete a ios Teforeros^Receptores, Arrendadores, y de-
masperíonascodocldañodc la dicha moneda regiñradajosdicho? 
Te [ore ros, Oepofitarios, y ocrasperfonas que havieren hecho los 
rcgiílros, los traygan, y prclcncen en eñe Confejo, y Concidurú 
mayor de Haziendajiaíla findelunio deñe prefence ano; y cambien 
dencrodel mifmo tiempo prefenten las relaciones juradas con la 
pena del eres canto,que como dicho es han de hazer luego de lo co-
brado,y pagado5y por pagar de la renta de fu eargojiaíla el ciempo, 
y día de la publicación de la dicha Premacica,y cohibir cambien cp 
ella en eftc Confe jo fus Libros 5 para que con vifta de codo fe deter-i 
mine fobre la juñiHcacion de la cantidad de fus regiftro$, con aper-
cibimienco,quepaffadoel dicho termino, y no aviendolo hecho 
dentro de feis mefes íiguientes, que en todo le ra hafta fin de Dizic-
tre defte ano de feifeicncos y ochcnca,no havieren facadQdefpacho 
de la cancidad que del dinero regiftrado fe les huviere de hazer bue
no , fe defpacharan fobrecarcas a codos los dueáos de jurossy libran
zas que le pidieren, que huvieren cabido en el valor,y precio déla? 
dichas alcavalas, rencas, y fervicios, fin eoníideraren ellas defcue'| 
to alguno por el dañodel dinero que fe huviere regiftrado, y queel 
perjuízioque fe figuiere por pagarfe en vircud de las fobrecarcas,; 
l in ellas, y con apremios a ducaos de juros, y libranzas, aunque M 
íc ¡es devieffe pagar,íi fehuviera yifto el regiftro, y determinadolí 
en razón de é l , y lacado defpacho de fu juftificacion dencro del M 
cho termino hifta fia de Diziembre, ferá por cuenta de losdichoC 
Teíoreros,Recep.Cüres,Arrendadores,y demás perfonas^cuyoc^n 
go huviere lido la paga de las rencas que no huvieren prefent^1 
lus regiftros, y relaciones, y exhibido íus Libros^ y facado deíp^Ciir 
de juííificacion de ellos, y no por Josdueaos de juros,, y libranza? ¿I 
eilasáquienfeliuviercpagado,,aí poroaencade la Real hnzien¿] 
como íi no huviera ávido daño alguno en las dichas reatas por râ 0 
dcladichabaxa. 
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7 Que con infcreipn iefí® Au^o fe defpachen provífiones 
de fu Magcílad a codos los Corregidores de lasCiudades.y V i 
llas deños Reynps,pafa q le hagan notorio a codos losRcccp-
tores,Tcforeros, Arrendadoresa y ocras perfonas que anee 
ellos, ó otras lufticias huvieren hecho los dichos regifiros, 
con apercibimienco^queálosque no pudieren fer ávidos pa
ra norifiGarfclo?fera baftance la publicación que íc hizterq 
de la dicha provifion encabejade elPatcido^comofi les bu-
vieran notificado, Yparaque lo contenido tengi cumplid-Q 
efefto, yque venga a noticia de lasperfonas á quien toca, 
afsi el mandarle execucar, como el cumplimieoco, execu^ 
don , y obfervancia de e l , fe hará notorio en efta Corte á to
dos los Teforeros, Receptores, Arqueros, Depoíirarios, y 
Arrendadores de Rentas Reales , y fervicios de Müloncf 
que fe hallaren en ella , y a los hombres de negocios, y des 
masperfonas á quien tocare, aviendofe tomado la rtizon d§ 
él por los Contadores que la tienen delg Real hazienda re | 
Efcrivano mayor de rencas, y Contadores de Rclacionesiy 
afsi lo acordaron,rnadaro, y íeñalaron. Ypara que lo conte
nido en dicho Auto tenga cumplido efe£í:o,y que venga a nocf^ 
cía de las perfonas a quien toca^afsi el mandarle executar^Or 
mo el cumplimiento, cxccucíon^y obfervancia del: Vifto p®f 
el Governadpr, y los de pii Confejo de Hacienda, yConc^ 
duria mayor della5fuc acordado fe dieíTccíla mi carra,©!» 
ra vos, y qualquier do vos. Eyp lo he tenido por bien,^ 
mando, que luego que qualquier luez ,y luíticia la recibic^ 
re en fu jurifdidon, haga que fe notifique a qualeíquicr Te^ 
foreros. Arqueros, Depoíitarios, Arrendadores , Recauda» 
dores, y otras pcrfona$ k quien en qualquier manera toca, 
ó tocar pueda ¡a execucíon ^cumplimiento del dicho Aí:~ 
to ,para que guardeiTi j cumplan , y executen fu cenor, y for
ma , en codo, y por codo, como en el fe conciene, y de aver
io hecho afsi rremidrán teñimonio al dicho mi Confejo d§ 
Hazienda, y Contaduría mayor della, por mano de p o n 
JBarcoIome de Vega3 Cavallero del Orden de Santiago , mi 
Contador de los Libros de Relaciones, y Extraordinario, 
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para qué conde de averie hecho; y los vnos; y Ies ^tros ̂  
cumplan afsi, que yo lo rengo por bien. Fecho enMadnj 
a dias del mes de Abril de mil feifeientos 
ochenta atios. 
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